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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 9 de julio de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2280

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE HACIENDA
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA

Y HACIENDA DE SORIA
GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de
Soria, sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, (B.O.E. nº 302, de
18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el Anexo adjunto, para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

Los interesados citados en el anexo o sus representantes
deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quin-
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, en horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes,
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Soria, como órgano
responsable de la tramitación del procedimiento, sita en la ca-
lle Caballeros nº 19, 2ª planta 42071 Soria.

Transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
MUNICIPIO BAYUBAS DE ARRIBA
EXPEDIENTE 12211.42/10
TITULAR NAFRIA PANCORBO MARIA DEL PRADO
DOMICILIO CL PATIOS DE DON VELA 26-BJ-K (42001) SORIA
PROCEDIMIENTO DICF
REF. CATASTRAL 42052A0 0505105 0000

MUNICIPIO BAYUBAS DE ARRIBA
EXPEDIENTE 12211.42/10
TITULAR LARRAD GRACIA ENCARNACION
DOMICILIO CL SAN JOSE (42200) ALMAZAN
PROCEDIMIENTO DICF
REF. CATASTRAL 42052A0 0505105 0000

MUNICIPIO BAYUBAS DE ARRIBA

EXPEDIENTE 12211.42/10
TITULAR JIMENEZ ORTEGA FELISA
DOMICILIO CL VENERABLE CARABANTES 2 (42003) SORIA
PROCEDIMIENTO DICF
REF. CATASTRAL 42052A0 0505112 0000

MUNICIPIO BAYUBAS DE ARRIBA
EXPEDIENTE 12211.42/10
TITULAR LABLANCA LABLANCA DEMETRIO
DOMICILIO CL SAN ESTEBAN 65 (08190) SANT CUGAT DEL VALLES

(BARCELONA)
PROCEDIMIENTO DICF
REF. CATASTRAL 42052A0 0505196 0000

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37165.42/09
TITULAR PABLO CORREDOR MARIA DE
DOMICILIO CL REAL-OSMA 105 (42300) BURGO DE OSMA (SORIA)
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 3237606 VM9033N 0001

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37183.42/09
TITULAR ORTEGA BERLANGA ANDRES
DOMICILIO CL FCO FEDERICO 39 02-A (42300) BURGO DE OSMA-
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 4097305 VL9949N 0001

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37194.42/09
TITULAR IZQUIERDO RUBIO EUSEBIA
DOMICILIO CL MAYOR-OSMA 32 (42300) BURGO DE OSMA
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 4340407 VM9044S 0001

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37199.42/09
TITULAR ESCUDERO OLMEDA MERCEDES
DOMICILIO CL MURILLO 4 (28770) COLMENAR VIEJO (MADRID)
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 4441907 VM9044S 0001

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37209.42/09
TITULAR MOLINERO GOMEZ JESUS
DOMICILIO CL DIEGO LEON 47-06-IZ (28006) MADRID
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PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 4646221 VM9044S 0001

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37216.42/09
TITULAR PEDRO GARCIA ANACLETO DE
DOMICILIO CL CUCURUCHO 10 (42300) BURGO DE OSMA
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 4840127 VM9044S 0001

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37305.42/09
TITULAR ROMERO ROMERO M MAGDALENA
DOMICILIO CL LLUIS EL PRADOS 2-PR-01 (08003) BARCELONA
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 8919908 VM8081N 0001

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37129.42/09
TITULAR MILLAN JOAQUIN
DOMICILIO CL IGLESIA-VALDENARROS 14 (42195) BURGO DE OSMA
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 0650907 WM0005S 0001

MUNICIPIO BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE 37259.42/09
TITULAR ROMERO GOMEZ JUSTO (HEREDEROS DE)
DOMICILIO BO BERZOSA (42350) BURGO DE OSMA (SORIA)
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 6721308 VM8162S 0001ZY

MUNICIPIO CIDONES
EXPEDIENTE 2789.42/10
TITULAR RUBIO PEREZ ANA ISABEL
DOMICILIO CL FUENTE DEL REY 7-02-C (42001) SORIA
PROCEDIMIENTO DICF
REF. CATASTRAL 42097A0 0400190 0000

MUNICIPIO GOLMAYO
EXPEDIENTE 36866.42/09
TITULAR PEREZ FERNANDEZ VELASCO MARIA VICTORIA
DOMICILIO CL VENERABLE PALAFOX 3-01-A (42001) SORIA
PROCEDIMIENTO INUR
REF. CATASTRAL 0916102 WM2210N 0001

MUNICIPIO GOLMAYO
EXPEDIENTE 6720.42/10
TITULAR SANZ LACUESTA JOSE MARIA 
DOMICILIO CL E URB CAMARETAS 27 (42190) GOLMAYO (SORIA)
PROCEDIMIENTO RECF
REF. CATASTRAL 42151A0 01005094 0000

MUNICIPIO SOLIEDRA
EXPEDIENTE 4530.42/10
TITULAR JIMENO GARCIA MARGARITA
DOMICILIO AV ESTACION (42200) ALMAZAN (SORIA)
PROCEDIMIENTO DICF
REF. CATASTRAL 42275B0 0100014 0000

Soria, 8 de julio de 2010.– El Delegado de Economía y
Hacienda, José Manuel Tuda Flores. 2264

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de
Soria, sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, (B.O.E. nº 302, de
18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el Anexo adjunto, para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

Los interesados citados en el anexo o sus representantes
deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quin-
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, en horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes,
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Soria, como órgano
responsable de la tramitación del procedimiento, sita en la ca-
lle Caballeros nº 19, 2ª planta 42071 Soria.

Transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
MUNICIPIO: ALMAZAN
EXPEDIENTE: 13383/10
TITULAR: GARCIA MACHIN, VICENTE
DOMICILIO: REAL-BALLLUNCAR, 7
PROCEDIMIENTO: DIF
REF. CATASTRAL: 8062706 WL3886S 0001

MUNICIPIO: ALMENAR
EXPEDIENTE: 13814/10
TITULAR: LOZANO CALONGE, ANGEL
DOMICILIO: CL IGLESIA-JARAY, 4
PROCEDIMIENTO: RECF
REF. CATASTRAL: 2052503 WM7125S 0001

MUNICIPIO: ARCOS DE JALON 
EXPEDIENTE: 15539/09
TITULAR: AGUILAR HERGUIDO, LUCAS
DOMICILIO: AG. SOMAEN. - 42257 ARCOS DE JALON
PROCEDIMIENTO: DICF

MUNICIPIO: BURGO DE OSMA 
EXPEDIENTE: 33573/09
TITULAR: CATALINA BARRIOS, PEDRO
DOMICILIO: CL FRANCISCO TELLO, 42 BURGO DE OSMA
PROCEDIMIENTO: RED1

MUNICIPIO: BURGO DE OSMA
EXPEDIENTE: 17820/09
TITULAR: OCON ANDRES, MARIA
DOMICILIO: Bº VILDÉ 42312 BURGO DE OSMA
PROCEDIMIENTO: DICF

MUNICIPIO: CUBO SOLANA
EXPEDIENTE: 31113/09
TITULAR: PEREZ MARAÑON, JOSE MARIA
DOMICILIO: CL PUERTO RICO, 6-ESC.B -3º C MADRID
PROCEDIMIENTO: RED1
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MUNICIPIO: GOMARA
EXPEDIENTE: 6252/10
TITULAR: SANZ DIEZ, ISABEL
DOMICILIO: CL FERIAL, 23 42120 - GOMARA
PROCEDIMIENTO: 903N

MUNICIPIO: SORIA
EXPEDIENTE: 21124/09
TITULAR: PEREZ PEREZ, Mª ASUNCIÓN
DOMICILIO: Bº AGREGADO OTERUELOS - SORIA
PROCEDIMIENTO: DICF
REF. CATASTRAL: 3022907 WM3332S 0001

MUNICIPIO: SORIA
EXPEDIENTE: 21124/09
TITULAR: NIETO MOLINA, VICENTA
DOMICILIO: Bº OTERUELOS 42152 - SORIA
PROCEDIMIENTO: DICF
REF. CATASTRAL: 3022906 WM3332S 0001

MUNICIPIO: SORIA 
EXPEDIENTE: 21124/09
TITULAR: HERNANDEZ MARTÍNEZ, MARIA
DOMICILIO: CL JOSE TUDELA, 2 -1º A SORIA
PROCEDIMIENTO: DICF

MUNICIPIO: VILLANUEVA DE GORMAZ
EXPEDIENTE: 17820/09
TITULAR: MANZANARES GONZALO, JOAQUIN
DOMICILIO: CL TRAVESIA REVILLA, 20 42330 VILLANUEVA 
PROCEDIMIENTO: DICF
REF. CATASTRAL: 4808313 VL 9940N 0001

Soria, 8 de julio de 2010.– El Delegado de Economía y
Hacienda, José Manuel Tuda Flores. 2263

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

Aprobado por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada
el día 5 de julio de 2010, el expediente que ha de regir la licita-
ción convocada para adjudicar el contrato de una póliza de
asistencia sanitaria para los funcionarios, se anuncia la licita-
ción conforme al siguiente:

ANUNCIO
1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: Privados-2010/1.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Póliza de asistencia sanitaria

para los funcionarios.
b) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Soria.
e) Plazo de ejecución: 4 años.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4.- Valor estimado del contrato: 59,00 e por beneficiario

al mes que para un promedio de 72 beneficiarios supone un
valor estimado anual de 50.976,00 e; el valor estimado total del
contrato asciende a 203.904,00 e.

5.- Garantías.
a) Provisional: 0,00 e.
b) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.
c) Localidad y código postal: Soria, 42002.
d) Teléfono: 975-10 10 92 y 975 -10 10 97.
e) Telefax: 975-231 635.
f) Email: secretaria@dipsoria.es
g) Perfil de contratante: www. dipsoria.es
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: complementaria: hasta la fecha límite de presentación de
proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista. Los establecidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si dicho día
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará hasta las 14 ho-
ras del primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La recogida en los Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1º.- Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
2º.- Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.
3º.- Localidad y código postal: Soria, 42002.
9.- Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.
c) Localidad: Soria.
d) Fecha y hora: Se anunciará en el perfil de contratante.
e) Admisión de variantes: No 
f) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposi-

ción: 2 meses.
10.- Gastos del anuncio. Serán de cuenta del adjudicatario.
Soria, 12 de julio de 2010.– El Presidente en funciones,

Antonio Pardo Capilla. 2288

RECAUDACIÓN EJECUTIVA 2ª UNIDAD
ANUNCIO

CITACIÓN al interesado para ser notificado por compare-
cencia de valoración de bienes inmuebles embargados.

No habiendo sido posible realizar la notificación a los in-
teresados o a sus representantes por causas no imputables a
esta Administración, en cumplimiento de lo que dispone el
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art. 112 de la Ley 58/2003 General Tributaria, se cita a los inte-
resados abajo relacionados a fin de que comparezcan al objeto
de ser notificados de las actuaciones que les afectan en rela-
ción a los procedimientos que se indican.

El interesado o su representante, deberán comparecer
para ser notificados en Diputación Provincial, 2ª Unidad de
Recaudación, sita en C/ Caballeros nº 17 de Soria, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no hubiesen compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al ven-
cimiento del plazo.

Interesados: Herederos de Esanta Tajahuerce García.
Rafael Santos Zafra.
Expedientes: 05/3099 36227631D Santos Zafra Rafael. 
10/82 00019569L Tajahuerce Garcia Esanta (Herederos)
Acto administrativo: Valoración de bienes Inmuebles

Embargados.
Soria, 14 de julio de 2010.– El Recaudador, Jesús Sanz Ji-

ménez. 2298a

ANUNCIO
CITACIÓN al interesado para ser notificado por compare-

cencia de enajenación mediante subasta de bienes in-
muebles.

No habiendo sido posible realizar la notificación a los in-
teresados o a sus representantes por causas no imputables a
esta Administración, en cumplimiento de lo que dispone el
art. 112 de la Ley 58/2003 General Tributaria, se cita a los inte-
resados abajo relacionados a fin de que comparezcan al objeto
de ser notificados de las actuaciones que les afectan en rela-
ción a los procedimientos que se indican.

El interesado o su representante, deberán comparecer
para ser notificados en Diputación Provincial, 2ª Unidad de
Recaudación, sita en C/ Caballeros nº 17 de Soria, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no hubiesen compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al ven-
cimiento del plazo

Interesados : Herederos de Esanta Tajahuerce García.
Rafael Santos Zafra
Expedientes: 05/3099 36227631D Santos Zafra Rafael 
10/82 00019569L Tajahuerce García Esanta (Herederos)
Acto administrativo: Enajenación mediante subasta de

bienes Inmuebles
Soria, 14 de julio de 2010.– El Recaudador, Jesús Sanz Ji-

ménez. 2298b

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES
Examinado el expediente número 10/82 y 05/3099 segui-

dos por la 2ª Unidad de Recaudación de esta Diputación Pro-

vincial contra los deudores herederos de Esanta Tajahuerce Gar-
cía con N.I.F. 00019569L y Rafael Santos Zafra con N.I.F.
36227631D, visto que se han cumplido todos los trámites regla-
mentarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 101 del R.D.
939/2005 Reglamento General de Recaudación, esta Tesorería,

ACUERDA:
La autorización de la enajenación mediante subasta de

los bienes embargados a los deudores.
La celebración de la subasta tendrá lugar el día 25 de

agosto de 2010 a las 10,00 horas, en los salones de la Diputa-
ción Provincial de Soria, C/ Caballeros nº 17, observándose en
su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101
a 112 del R.D. 939/2005 Reglamento General de Recaudación.

URBANA: Solar sito en barrio de Arriba nº 50 de Pero-
niel del Campo.

Referencia catastral: 4982205WM6148S0001WB
Superficie: 48 m2.
Linderos: 
- Norte: Finca de barrio de Arriba nº 42 de Licinio Muro

Martínez.
- Sur: 
- Este: Fincas de barrio de arriba nº 42 y 41 de Licinio

Muro Martínez y Elia García Martínez.
- Oeste: Fincas de barrio de arriba nº 42 y 48 de Licinio

Muro Martínez y Petra Jiménez Jiménez.
Dicha finca se halla inscrita a favor del titular con el

100% de la propiedad en la Oficina Virtual del Catastro.
Tipo de subasta: 1.145,00 e.
Urbana: Sita en c/ Barrera nº 25 del municipio de Pero-

niel del Campo.
Referencia catastral: 4984501WM6148N0001AS
Superficie: 413 m2 suelo y 463 m2 construida, constando de

planta baja con vivienda (128 m2) y 2 almacenes (108 m2 y 126
m2) y planta primera con vivienda (131 m2) y almacén (66 m2).

Linderos: 
- Frente y derecha: calle Barrera.
- Fondo: Polígono 3, parcela 5096 de Licinio Muro Mar-

tínez.
- Izquierda: Finca de C/ Barrera 23 de Jose Luis Pérez

Borobio.
Dicha finca se halla inscrita a favor del titular, con el

100% de la propiedad, en la Oficina Virtual del Catastro 
Tipo de subasta: 13.345,00 e.
Notifíquese a los interesados que determina el artículo

101.2 del R.D. 939/2005 Reglamento General de Recaudación
para su conocimiento y efectos.

Se advierte a cuantos deseen tomar parte en la subasta lo
siguiente:

En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indi-
rectos que graven la transmisión de los bienes. 

Podrán tomar parte como licitadores en la subasta, todas
las personas que tengan capacidad de obrar con arreglo a de-
recho, no tengan impedimento o restricción legal y se identifi-
quen por medio del D.N.I. o pasaporte y, en su caso, con do-
cumento que justifique la representación que ostente.
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Los bienes descritos se subastarán en el orden en que fi-
guran, terminándose la subasta en el momento que con el im-
porte de los bienes adjudicados se cubra la totalidad de la deu-
da perseguida.

No existe posibilidad de participar en la subasta por vía
telemática.

Los títulos disponibles podrán ser examinados por aque-
llos a quien interese, hasta el mismo día de la subasta en esta
Unidad de Recaudación sita en la Excma. Diputación Provin-
cial de Soria, C/ Caballeros nº 17, en horario de 9 a 13 horas y
de lunes a viernes.

Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de subasta el
preceptivo depósito de garantía, bien en metálico o cheque con-
formado a favor de la Excma. Diputación de Soria, que será al
menos el 20 por 100 del tipo de los bienes por los que se desee li-
citar. Los depósitos serán devueltos a los no adjudicatarios una
vez finalizada la subasta y se retendrán los de los adjudicatarios.
Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los
perjuicios que origine, el depósito se aplicará a la cancelación de
la deuda y la Mesa de Subasta podrá optar entre acordar la ad-
judicación al licitador que hubiera realizado la segunda oferta
más elevada, siempre y cuando la mantenga y esta no fuese in-
ferior en más de dos tramos a la que ha resultado impagada, o
iniciar la adjudicación directa. Si la oferta es inferior en más de
dos tramos, se iniciará la adjudicación directa. 

El adjudicatario deberá entregar en el acto de la adjudi-
cación o dentro de los quince días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y el precio de adjudicación, no exis-
tiendo la posibilidad de obtener autorización para efectuar el
pago del remate el mismo día que se produzca el otorgamien-
to de la escritura pública de venta.

Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en
sobre cerrado, en el Registro General de la Diputación, hasta
una hora antes del comienzo de la subasta, sin perjuicio de que
puedan participar personalmente en la licitación con posturas
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, deberán ir acompañadas de fotocopia del
D.N.I. y cheque conformado, extendido a favor de la Excma.
Diputación Provincial de Soria por el importe del depósito.

En el supuesto de concurrencia de varias ofertas en sobre
cerrado, comenzará la admisión de posturas a partir de la se-
gunda más alta de aquéllas, y será adjudicataria la postura más
alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir
otras ofertas. Si coinciden en la mejor postura varias ofertas en
sobre cerrado, se dará preferencia a la registrada en primer lugar. 

En el caso de que hayan quedado bienes sin adjudicar en
la primera licitación y no se hubiese cubierto aún la totalidad
de la deuda, la Mesa de subasta podrá, cuando así lo estime
pertinente y previa deliberación, acordar la realización de una
segunda licitación. El nuevo tipo de esta segunda subasta será
el 75% del anterior. A tal fin se abrirá un nuevo plazo de me-
dia hora para que los que deseen licitar, constituyan sus depó-
sitos o habiliten los efectuados anteriormente.

Los tramos a que deberán ajustarse las posturas serán de
100,00 e al alza a partir del tipo fijado como base. 

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado en el expediente, no tenien-
do derecho a exigir otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, en su
caso, y otras situaciones jurídicas, quedarán subsistentes, en-
tendiendo que el adjudicatario de la subasta las admite y que-
da subrogado en la responsabilidad de aquellas sin aplicar a
su extinción el precio del remate.

Los licitadores no podrán hacerlo con ánimo de ceder a
terceros, salvo lo dispuesto en el artículo 103.3 del R.D.
939/2005 Reglamento General de Recaudación En este caso
cuando la participación en la subasta se lleve a cabo en virtud
de la colaboración social a la que se refiere el artículo 100.5 del
citado reglamento, el licitador en el momento de su acreditación
podrá manifestar que en el caso de ser el adjudicatario se reser-
va el derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el do-
cumento público de venta pueda otorgarse directamente a favor
del cesionario. A este fin, se insta al rematante a que en el plazo
de 15 días naturales deberá comunicar a esta Recaudación la
identidad del cesionario a cuyo nombre se otorgará el docu-
mento público de venta, quedando advertido que esta circuns-
tancia no altera el plazo de pago previsto en el artículo 104.6.b)
del R.D. 939/2005 Reglamento General de Recaudación.

Los bienes embargados podrán liberarse, suspendiendo
la realización de la subasta de los mismos, en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de dichos bienes mediante el
pago de las cantidades establecidas en el artículo 169.1 de la
Ley 58/2003 General Tributaria.

Si no estuvieran inscritos los bienes en el Registro de la
Propiedad, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
venidos por el artículo 199.b de la Ley Hipotecaria y que en los
demás casos en que sea preciso habrán de proceder, si les in-
teresa, como dispone el título VI de dicha Ley. En tales su-
puestos, la Administración no contrae otra obligación que la
de otorgar, si el deudor no lo hace, la escritura de venta.

Los bienes no enajenados en subasta podrán adjudicarse
mediante venta por gestión directa, conforme al procedimien-
to establecido en el artículo 107 del R.D. 939/2005 Reglamen-
to General de Recaudación.

Si los bienes no hubieran sido adjudicados conforme a lo
dispuesto en el párrafo anterior, se iniciaran los trámites para
la adjudicación de los mismos al Ente Público acreedor con-
forme a los artículos 108 y 109 del citado Reglamento. No obs-
tante, antes de que se acuerde dicha adjudicación, el bien o de-
recho se adjudicará a cualquier interesado que satisfaga el im-
porte del tipo de la última subasta celebrada.

En el caso de que se hayan subastado bienes o derechos
respecto de los que, según la legislación aplicable, existan in-
teresados que tengan derechos de adquisición preferente,
acordada la adjudicación, esta se comunicará a dichos intere-
sados. La adjudicación definitiva quedará en suspenso duran-
te el plazo en el que, según la legislación aplicable, los intere-
sados puedan ejercer su derecho.

ADVERTENCIAS
Cuando no haya sido posible la notificación personal al

obligado tributario por haberse ausentado o estar en paradero
desconocido, la notificación de la subasta se entenderá efectua-
da, a todos los efectos legales, por medio de la publicación del
presente edicto. Asimismo también se tendrán por notificados
los interesados en el expediente con la citada publicación.
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El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 165 de la Ley 58/2003 General Tributa-
ria y 73 del R.D. 939/2005 Reglamento General de Recaudación.

Respecto a los derechos de retracto si los hubiere, se esta-
rá a lo establecido en el artículo. 1.521 a 1.525 del Código Civil.

En todo lo no previsto en este edicto se estará a lo pre-
ceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto y
confieran algún derecho a favor de terceros.

Soria, 14 de julio de 2010.– El Recaudador, Jesús Sanz Ji-
ménez. 2298c

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
EDICTO

Aprobada inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 8 de julio de 2.010, la modificación
de la Ordenanza reguladora del precio público por la prestación
del servicio de ayuda a domicilio, servicio de lavandería, comi-
da a domicilio y servicio de teleasistencia, se anuncia que el ex-
pediente administrativo estará de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por espacio de treinta días, si-
guientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose definitiva-
mente aprobada en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

Soria, 9 de julio de 2010.– El Concejal Delegado de Eco-
nomía, Luis A. Rey de las Heras. 2282

GESTIÓN TRIBUTARIA
CITACIÓN a los interesados para ser notificados por com-

parecencia.
De conformidad con lo dispuesto al art. 112 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; y habiendo in-
tentado por dos veces la notificación de Actos de Gestión del
Procedimiento Administrativo, sin que haya sido posible llevar
a cabo la expresada notificación, por causas ajenas a la Adminis-
tración Municipal, mediante el presente anuncio se cita a los in-
teresados o sus representantes para quen plazo de 15 días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, para que comparezcann la Admi-
nistración de Rentas y Exacciones del Excmo. Ayuntamiento de
Soria (Plaza Mayor, nº 9, planta baja), para ser notificados, signi-
ficándose que sin dicho plazo no se hubiere comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales, des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

OBLIGADO TRIBUTARIO
Nombre/D.N.I. Concepto - Nº Liquidación/Expte. Euros

María Rosario Lorenzo Hernández OCUPACION VIA PUBLICA VALLAS 270,00
16.779.398 R N. LIQ: 03/2010

María Rosario Lorenzo Hernández OCUPACION VIA PUBLICA VALLAS 270,00
16.779.398 R N. LIQ: 25/2010

Toribio Jesús Plaza Aragonés IMPUESTO BIENES INMUEBLES 55,15
16.661.713 F N. LIQ: 24/2010

Promociones Ren 2007 S.L. IMPUESTO BIENES INMUEBLES 51,79
B54269964 N. LIQ: 26/2010

Nombre/D.N.I. Concepto - Nº Liquidación/Expte. Euros

Promociones Ren 2007 S.L. IMPUESTO BIENES INMUEBLES 114,07
B54269964 N. LIQ: 27/2010

Promociones Ren 2007 S.L. IMPUESTO BIENES INMUEBLES 114,07
B54269964 N. LIQ: 28/2010

Promociones Ren 2007 S.L. IMPUESTO BIENES INMUEBLES 114,07
B54269964 N. LIQ: 29/2010

Carsu Proyectos Proyectos Inmobiliarios S.L. IMPUESTO BIENES INMUEBLES 41,31
B84158237 N. LIQ: 278/2010

Carsu Proyectos Proyectos Inmobiliarios S.L. IMPUESTO BIENES INMUEBLES 41,31
B84158237 N. LIQ: 279/2010

Carsu Proyectos Proyectos Inmobiliarios S.L. IMPUESTO BIENES INMUEBLES 492,88
B84158237 N. LIQ: 280/2010

Francisco Javier Calabaza Millán IMPUESTO BIENES INMUEBLES 26,27
16.801.706 N. LIQ: 288/2010

Francisco Javier Calabaza Millán IMPUESTO BIENES INMUEBLES 26,27
16.801.706 N. LIQ: 290/2010

Francisco Javier Calabaza Millán IMPUESTO BIENES INMUEBLES 447,64
16.801.706 N. LIQ: 293/2010 

Francisco Javier Calabaza Millán IMPUESTO BIENES INMUEBLES 7,86
16.801.706 N. LIQ: 294/2010

Antonio Larrubia Orden IMPUESTO BIENES INMUEBLES 8,02
16.757.405 L N. LIQ: 300/2010

Antonio Larrubia Orden IMPUESTO BIENES INMUEBLES 35,71
16.757.405 L N. LIQ: 309/2010

Heliodora Sanz Orden IMPUESTO BIENES INMUEBLES 14,14
16.785.356 W N. LIQ: 308/2010

Francisco Javier Calabaza Millán IMPUESTO BIENES INMUEBLES 16,43
16.801.706 N. LIQ: 311/2010

Francisco Javier Calabaza Millán IMPUESTO BIENES INMUEBLES 15,17
16.801.706 N. LIQ: 312/2010

Francisco Javier Calabaza Millán IMPUESTO BIENES INMUEBLES 16,43
16.801.706 N. LIQ: 313/2010

Francisco Javier Calabaza Millán IMPUESTO BIENES INMUEBLES 15,17
16.801.706 N. LIQ: 314/2010

Transportes Lázaro Vallejo S.L. IMPUESTO ACTIVIDADESCONOMICAS 260,15
B42181370 N. LIQ: 14/2010

Inmobiliaria Valle de Arcos S.L. IMPUESTO ACTIVIDADESCONOMICAS 1.134,65
B50820521 N. LIQ: 17/2010

Joaquin Febrel Aguilera REINTEGRO ANUNCIOS 42,05
000005781N. LIQ : 10/2010

José Andrés Ridruejo Temes REINTEGRO ANUNCIOS 54,40
07.237.253 G N. LIQ : 14/2010

Construcciones Cantería y Proyecto REINTEGRO ANUNCIOS 27,55
B42135053 N. LIQ: 17/2010

Luciano Madurga Ruiz REINTEGRO ANUNCIOS 26,10
16.783.840 G N. LIQ: 27/2010

Ingenia Soluciones Grupo Eléctrica REINTEGRO ANUNCIOS 146,45
B02440618 N. LIQ: 64/2009

Carsu Proyectos Proyectos Inmobiliarios S.L. IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 21,94
B84158237 N. LIQ: 425/2009

Carsu Proyectos Proyectos Inmobiliarios S.L. IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 21,94
B84158237 N. LIQ: 426/2009

Carsu Proyectos Proyectos Inmobiliarios S.L. IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 411,30
B84158237 N. LIQ: 427/2009

Inmobiliaria Valle de Arcos S.L. IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 854,61
B50820521 N. LIQ: 48/2010

Inmobiliaria Valle de Arcos S.L. IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 39,91
B50820521 N. LIQ: 49/2010

Inmobiliaria Valle de Arcos S.L. IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 46,05
B50820521 N. LIQ: 50/2010

Limpieza y Mantenimiento de Soria IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 66,29
B42166454 N. LIQ: 78/2010

María Cruz Gómez Rupérez IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 1.612,97
16.791.360 A N. LIQ: 121/2010

Miguel Ángel Gonzalo Ortega IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 33.584,56
16.776.556 B N. LIQ: 403/2010

Enrique Valero Cascante IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 1.645,55
16.776.365 G N. LIQ: 409/2010

Francisco Javier Lafuente Dios IMPUESTO INCR. TERRENOS NATUR. URBANA 272,28
16.80852 C N. LIQ: 562/2010

José Ramón Sainz Magaña IMPUESTO CONSTRUCCIONES 104,05
16.786.150 Z N. LIQ: 24/2010

María Asunción Escribano Calonge IMPUESTO CONSTRUCCIONES 60,55
16.782.308 J N. LIQ : 51/2010
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Sergio Calonge Vera IMPUESTO CONSTRUCCIONES 57,65
16.804.321 S N. LIQ : 120/2010

Nombre/D.N.I. Concepto - Nº Liquidación/Expte. Euros

Cdad Prop. Merineros n. 1 IMPUESTO CONSTRUCCIONES 91,55
H42114264 N. LIQ : 127/2010

José Mario Heras Uriel IMPUESTO CONSTRUCCIONES 66,35
16.762.038 Y N. LIQ : 146/2010

Hagie Sillah Sillah IMPUESTO CONSTRUCCIONES 7,51
72.895.132 J N. LIQ : 194/2010

Rebeca González Sánchez IMPUESTO CONSTRUCCIONES 52,43
72.889.167 M N. LIQ : 209/10

María Concepción Hernández Morón SANCIONES 60,00
16.806.295 B N. LIQ : 102/2009

Wang Jianping SANCIONES 2.500,00
X3182032 M N. LIQ: 09/2010

Wang Jianping SANCIONES 2.500,00
X3182032 M N. LIQ: 12/2010

Jonathan David Sánchez Herrera SANCIONES 30,00
X4771212T N. LIQ: 16/2010

Jhonny Daniel Albornoz Ramírez SANCIONES 100,00
X6750348D N. LIQ: 25/2010

Juan Francisco López Miranda SANCIONES 601,00
X3961370 B N. LIQ: 30/2010

Rafael Beltrán Monreal SANCIONES 100,00
16.803.277 Y N. LIQ: 31/2010

Aurora Lázaro Asensio LICENCIA APERTURA 584,72
16.784.295 N. LIQ: 16/2010

Saturnino Delgado García LICENCIA APERTURA 298,58
71.931.764 T N. LIQ: 26/2010

Juan Lapeña Calvo SERVICIO EXTINCION INCENDIOS 214,58
16.725.550 L N. LIQ: 25/2010

Carla Marcela Marín Melgar SERVICIO EXTINCION INCENDIOS 109,57
72.888.570 Y N. LIQ: 45/2010

Joaquín Febrel Aguilera SERVICIO EXTINCION INCENDIOS 109,57
000005781 N. LIQ: 59/2010

Carmelo Miguel Morales SERVICIO EXTINCION INCENDIOS 73,51
16.761.520 V N. LIQ: 74/2010

Cdad Prop San Francisco n. 4 SERVICIO EXTINCION INCENDIOS 54,79
H42113217 N. LIQ: 85/2010

Cdad Prop San Francisco n. 6 SERVICIO EXTINCION INCENDIOS 54,79
H4214421 N. LIQ: 86/2010

Soria, 7 de julio de 2010.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 2258

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
ADHESIÓN DE EMPRESA

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.5 del
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, se ha otorgado el Distintivo Ofi-
cial a la empresa que a continuación se relaciona, que ha reali-
zado la correspondiente Oferta Pública de Sometimiento al Sis-
tema Arbitral de Consumo: “Victorina Carrascosa C.B.”.

Soria, 7 de julio de 2010.– El Presidente de la Junta Arbi-
tral de Consumo, Mariano Andrés Aranda Gracia. 2274

ADHESIÓN DE EMPRESA
De conformidad con lo establecido en el artículo 28.5 del

Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, se ha otorgado el Distintivo Ofi-
cial a la empresa que a continuación se relaciona, que ha reali-
zado la correspondiente Oferta Pública de Sometimiento al Sis-
tema Arbitral de Consumo: “D. José Luis García Tierno - Auto-
Taxi del Duero”.

Soria, 7 de julio de 2010.– El Presidente de la Junta Arbi-
tral de Consumo, Mariano Andrés Aranda Gracia. 2275

VALDEGEÑA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se hace saber que expuesto al público durante 15 días há-
biles el expediente número 1/2010 de modificación de crédi-
tos en el Presupuesto General del ejercicio de 2010 que se fi-
nancia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería del ejer-
cicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha
sido elevado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual
contiene las modificaciones que a continuación se expresan,
resumidas a nivel de capítulo:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO
Cap. 6.- Inversiones reales ............................................1.500,00 e

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
Cap. 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios......... 18.500,00 e
Cap. 4.- Transferencias corrientes............................... 1.000,00 e
Cap. 6.- Inversiones reales........................................ 36.000,00 e
TOTAL .......................................................................... 57.000.00 e

Valdegeña,  10 de julio de 2010.– El Alcalde, Ricardo Her-
nández Lucas. 2276

La Asamblea Vecinal en régimen de Concejo Abierto de
Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de ju-
lio de 2010, acordó aprobar inicialmente el padrón tasa agua y
basura segundo semestre ejercicio 2009 y primer semestre ejer-
cicio 2010 de este municipio.

Durante el plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán
examinar dicho Padrón en la Secretaría de este Ayuntamiento,
al objeto de presentar cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes. Caso de no producirse reclamación alguna durante el
plazo de exposición al público, se considerará definitivamente
aprobado.

Valdegeña, 10 de julio de 2010.– El Alcalde, Ricardo Her-
nández Lucas. 2277

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA

Y GANADERÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS

Y DIVERSIFICACIÓN RURAL
RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2010 de la Dirección Gene-

ral de Infraestructuras y Diversificación Rural por la que
se somete al trámite de información pública el inicio del
procedimiento de reversión y la no afección de los terre-
nos expropiados afectados por el expediente de expropia-
ción forzosa incoado con motivo de la obra “Puesta en
riego de la zona regable del Canal de Almazán”.
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La obra de puesta en riego de la Zona Regable del Canal
de Almazán supuso la transformación en regadío de una su-
perficie de 5.173,95 ha. en base a las siguientes disposiciones
legales:

- Por Decreto 564/1964 de 27 de febrero (B.O.E. nº 61 de
11-03-1964), se declara de alto interés nacional la colonización
de la Zona Regable por el Canal de Almazán (Soria).

- Por Decreto 509/1966 de 10 de febrero (B.O.E. nº 51 de
01-03-1966), se aprueba el Plan General de Colonización de la
Zona Regable por el Canal de Almazán (Soria).

- Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de ene-
ro de 1969 (B.O.E. nº 31 de 05-02- 1969), se aprueba el Plan Co-
ordinado de Obras de la Zona Regable por el Canal de Alma-
zán (Soria).

Teniendo en cuenta las disposiciones anteriormente
mencionadas, se inició un procedimiento de expropiación for-
zosa al amparo de lo establecido en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. Sin embargo y por diver-
sas razones, las actuaciones previstas sobre las fincas expro-
piadas no fueron llevadas a cabo.

La Ley de Expropiación Forzosa establece en sus artícu-
los 54 y 55 (modificados por la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 33/1999, sobre Ordenación de la Edificación), la po-
sibilidad de iniciar un procedimiento de reversión, diseñado
como el derecho a recuperar la totalidad o la parte sobrante
del bien que fue objeto de expropiación cuando el beneficiario
no ejecute la obra o no establezca el servicio que motivó la ex-
propiación. Asimismo, en base a lo dispuesto en el artículo 55
de la Ley de Expropiación Forzosa, es presupuesto indispen-
sable para la recuperación de los terrenos, el pago de la in-
demnización expropiatoria percibida por el expropiado.

En consecuencia, se procede a informar a los propieta-
rios, de acuerdo con el Edicto publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y Edicto con relación de propieta-
rios publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y ex-
puestos en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de
Almazán, Velamazán, Barca, Viana de Duero y Frechilla de
Almazán, donde radican los bienes y derechos afectados, así
como en la Dirección General de Infraestructuras y Diversi-
ficación Rural, sita en Ctra. Burgos, Km 119-Apdo. 172-47080
Valladolid y en el Servicio Territorial de Agricultura y Gana-
dería de Soria, situado en la C/Linajes, 1-42003 Soria, sobre
la posibilidad de solicitar ante ésta Administración expro-
piante la reversión de los terrenos, pues en el caso contrario
los terrenos pasarán a inscribirse a favor de la Junta de Cas-
tilla y León.

Es de señalar, que según lo establecido en el artículo 54.3
de la Ley de Expropiación Forzosa dispone de un plazo de 3
meses para solicitar el derecho de reversión, desde la recep-
ción de la notificación del presente acuerdo o en su defecto
desde la publicación de esta Información Pública, en el Bole-
tín Oficial de Castilla y León. Como documentación justifica-
tiva debe aportar, Documento Nacional de Identidad y docu-

mento acreditativo de su titularidad. Dicha documentación se
deberá entregar en el Servicio Territorial de Agricultura y Ga-
nadería de Soria.

Asimismo la presente publicación se realiza igualmente
a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sirviendo como
notificación a los posibles interesados no identificados o que se
hayan podido omitir en la relación de Edictos expuestos en los
Tablones de Anuncios de los Ayuntamientos señalados y en el
Boletín Oficial de Castilla y León, a los titulares de bienes y de-
rechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos de los
que se ignore su paradero, poniendo a su disposición los nú-
meros de teléfono 975236502 y 983414788, para cualquier acla-
ración o duda.

Valladolid, 8 de julio de 2010.– La Directora General de
Infraestructuras y Diversificación Rural, Carmen Suárez Mon-
tesino. 2273

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Solicitada por Dª María Soledad Martorell y Castillejo,

con domicilio en Madrid, la constitución de un Coto Privado
de Caza, ubicado en La Lomeda en el término municipal de
Arcos de Jalón, con vigencia Indefinida, se hace público por
medio del presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte
días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial
las reclamaciones a que haya lugar por quienes no se conside-
ren conformes con la constitución solicitada.

Soria, 6 de julio de 2010.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 2265

ANUNCIO
Solicitada por D. José Antonio Recondo Juangorena, con

domicilio en Andoain (Guipúzcoa), la constitución de un Co-
to Privado de Caza, ubicado en el término municipal de Quin-
tanas de Gormaz (Soria), con vigencia, se hace público por
medio del presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte
días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial
las reclamaciones a que haya lugar por quienes no se conside-
ren conformes con la constitución solicitada.

Soria, 5 de julio de 2010.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 2266
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